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PLIEGO D CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA A LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS UTILIZADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Y DE AQUELLOS OTROS DESTINADOS POR ÉSTA A LA
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO.

1. DISPOSICIONES GENERALES

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será a realización con un comercializador del suministro de energía
eléctrica, incluyendo el acceso a las redes a los edificios administrativos utilizados por la

y de aquellos otros destinados por ésta a la prestación de un servicio público.

La contratación se fraccione en los lotes que se detallan a continuación, constituyendo el objeto
de cada lote una unidad funcional susceptible de realización independiente.

Lote 1: Suministros en baja tensión de potencia contratada comprendida entre kw

Lote II: Suministros en baja tensión de potencia contratada superior a kw

Lote III: Suminstros en media/alta tensión.

La ejecución del objeto del contrato debera edecuarse a as prescripciones tecnicas anexas cae
tienen carácter contractual.

Dicho objeto ccrresponde al código 0931 0000Di (Electricidad) de la nomenclatura del
Vocabulario Común de Contr.atos (CDV) de la Comisión Europea.

2. ÓRGANO DE•• CONTRATACIÓN.

21. El órgano de contratación.......

2.2 El mencionado drçano tiene facuita.d para adjudicar el correspondiente contrato• y, en
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cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos

de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos,

sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente

3. RÉGIMEN JURÍDICO JURISDICCIÓN.

3 1. La contratación a realizar se califica como contrato de suministro de carácter administrativo,

de conformidad con lo estab’ecido en los artículos 9 y 19 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector

Público (en adelante LCSP), quedando sometida a dicha ley, así como al Reglamento General de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe

vigente, o a las normas reglamentarias que le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente

pliego de cláusulas administrativas particulares

c
Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del

ector público, y as dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus respectivas

competencias

3 2. 1 3S cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del

contrato, y efectos de ésta. serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a

la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en

reposición ante el mismo órgano que los dictó o ser impugnado mediante recurso

contenciosoadministrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción

4. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.
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Las empresas no españolas de Estados mmbros de la Unión Europea deberán acreditar su
capacidad de obrar mediante certificación de nscnpclón en uno de los registros profesionales o
comerciales que se indican en el anexo 1 del RGLCAP

Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe
expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de
a empresa en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el
Registro correspondiente o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de
‘as actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así como el informe sobre reciprocidad a que
e reOere e articulo 44 de la LCSP sí la empresa orocede de un Estado signatario del Acuerdo sobre
Contratacor Publica de a Organización Mundial del Comercio

4 2 Además de 105 requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia
econornca financiera y tecnica a través de os medios de justificación que, al amparo de los artículos
1 1 66 ie LO SP. e reseñan a continuación

2 1 Medios de acreditacion de la solvencia técnica

Relación de os principales suministros efectuados durante los tres ultirnos años. indicando su
mporte ‘echas y destinatario publico o privado de los mismos Los suministros efectuados se
,credifaran medante certificados expedidos o visados por el organo competente, cuando el destinatario

ina entidaa de1 sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante in
srtfcado excedido por este o a falta de este certifca mediante una declaracion del empresario
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fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las

referencias de dicho volumen de negocios.

Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el certificado de

inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias que el licitador

aporte.

4 3. No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la

elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha

participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con

respecto al resto de las empresas licitadoras.

4 4. Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí. o mediante la

representación de personas debidamente facultadas para ello.

Los licitadores deberán solicitar y obtener del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, acto

expreso y formal de bastanteo de la documentación que pretendan aportar a los efectos de acreditar su

reoresentación para licitar, con carácter previo a la presentación de la misma

5. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

5,1 Ei presupuesto máximo de licitación de ia contratación sin incluir el IGIC que deberá

soportar la Administración, asciende a 5 74O.6955 euros, con el desglose que se detalla a continuación

Lote 1 . . euros

Lote I . euros

l ote III euros

Total ejros
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Lote HL

Lote

21A Energía
— (€/kWh)

21DHA Potencia
(€/kW año)

21DHA Energía
.__________ (€/kWh)
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los precios y condiciones cori que concurra en el mercado, ,i tales precios mejoran los de la

¿idjudicación.

El valor estimado de este contrato es, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la LCSP

de euros.

5.2. En fas cantidades señaladas, así como en las fijadas en las ofertas presentadas y en el importe

de a adjudicación. se encuentran incluidos la totalidad de los gastos que al adjudicatario le pueda producir la

realización del presente contrato de acuerdo con lo previsto en la cláusula 19 del presente pliego

Igualmente se encuentran ncluidos los gastos de entrega y transporte de los bienes del suministro hasta el

lugar convenido y, en su caso, los gastos de instalación de los referidos bienes, no pudiendo superar estos

últimos el 49% del precio máximo del contrato.

6. EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La adjudicación del contrato queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente

en el ejercicio económico 2011 para hacer frente a los gastos que del mismo se deriven

atenderán los gastos asociados a sus consumos de energía eléctrica.

para lo cual tramitarán los oportunos expedientes de gasto siguiendo la normativa en materia contable

que sea de aplicación

7 REVISIÓN DE PRECIOS.
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w
El plazo de vigencia del contrato sera h No obstante, el adjudicatario

deberá seguir pretando servicio hasta a firma 1e contrato que lo sustituya. comprometiéndose la
Administración a tramitar un nuevo contrato ante’ h- sa fecha

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

9. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

9 1 La adjudicación del contrato se reahzará por el órgano de contratación mediante
procedimiento negociado, en base a lo estab’ecido en el artícu’o 157 d) de la LCSP

9 2 Para ello el organo de contratacion deberá cursar petición de ofertas al menos a tres
empresas caoaeitadas para la realización del contrato si ello es posible, con las cuales negociara los
aectos ecncos y económicos que se detallan en las prescripciones técnicas dentro de los límtes
sableuidos en el oresente pliego

9bs GARANTÍA PROVISIONAL

De acuerdo con ci articulo 91 1 de la LCSP. y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 4
& Decreto 48/2009 por el que se establecen en ‘a Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de r anarias medidas ante a crisis económica y de simplificación administrativa los licitadores no
eoeran constitur garantía provisional siendo de aplicacon. a efectos de garantizar la seriedad de a

oferta en caso le retirada njustificada de a rnsma el artculo 49 2 d) ne la citada LCSP que establece
orno ma de las otruinstancias que Impediran a los moresarios contratar con as Administrarnones
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Con los datos especificados de onsumo indicado en os anexos para cada tipo de tanfa

deberá presentarse el presupuesto total desglosado por lotes, según ¡o indicado en el modelo de

propuesta económica.

Los precios deberán ser firmes desde la presentación de as ofertas hasta la adjudicación del

contrato

Dado que tos consumos indicados son estimados. st los consumos reales resultaran inferiores.

os precios ofertados para cada punto de suministro no podrán elevarse.

10.2 Los interesados podrán presentar ofertas referidas a uno, a varios, o a a totalidad de los

lotes determinados en el presente pliego, especificándose, en su caso, la oferta correspondiente a cada

lote,

10.3. Cada interesado podrá presentar sólo una oferta en relacion con el objeto del contrato, sin

cue e puedan presentar variantes o alternativas

‘0 4 El -‘oresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros empresarios no

poru a su vez piesentar oferta individualmente ni figurar en más de una unión temporal participante en

a licitación El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por el

suscritas

11, DOCUMENTACON QUE HA DE ACOMPAÑAR A LAS OFERTAS.
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Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. naurán de acreditar su capacidad de obrar mediante
presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en alguno de los registros que se
indican en el Anexo ¡ del RGLCAP

Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar mediante
informe expedido por la representación diplomática española en el Estado correspondiente, en la que se
haga constar que figuran inscritos en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto
el contrato

Asimtsmo deberán aportar informe de a respectiva misión diplomática permanente española
relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la
oontratacon con a Administración, en forma substancialmente análoga

1 1 2 Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá aportar documento
fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar
casfanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. La aportación de la mera diligencia de
bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir la aportación de éste

11 1 3 Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal cada uno
de ellos debera acreditar su personalidad y capacidad indicando los nombres y circunstancias de ios
un presarios que la suscnban, a participación de cada mo de ellos asi como el compromiso de

nst.tuirse formalmenfn r ion temporal de empresas er aso de resultar adjudicatarios del ontrato.
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4

4

11 3. Testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable del licitador
1

otorgada ante una autoridad admirustrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de

manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 4

Administración conforme al articulo 49 de la LCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de

haliarse al corriente dei cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas

por las disposiciones vigentes. 4

1

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté

prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, otorgada

ante una autoridad judicial.

11 4. Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados 4

y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 4

pudieran surgir del contrato. con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera

corresponder al licitante.

11 5. La presentación por el licitador del certificado de estar inscrito en el Registro de

Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias le eximirá de aportar la documentación que se

detalla:

Personalidad y representación a que se refiere la cláusula 1 1 1 de este pliego, siempre y

cuando a representación sea la misma que conste en el certificado aportado No obstante. se podrá

requerir la aportación de dicha documentación si fuera necesaria para acreditar que el objeto social de la

empresa es adecuado al objeto del contrato

Documentacion acredtat va de a solvenca económica, financiera y .ecnica salvo a
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w
FI certificado del Registro de Contratistas ie Comunidad Autónoma de Canarias deberá ir

acompanado en todo caso de una declaración responsable en la que el licitador manifieste que las
circunstancias reflejadas en el mismo no han expenmentado variación

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 19.1 d) del Decreto 48/2009, por el que se establecen
en la Administración Pública de la Comunidad Autonoma de Canarias medidas ante la crisis económica y
de simplificación administrativa, el licitador inscrito en el citado Registro podrá, a su elección, sustituir la
aportación del correspondiente certificado por una declaración responsable en la que, manifestando
estar inscrito en el Registro. y declarando que los datos obrantes en el mismo no han experimentado
variación. autorice expresamente al órgano de contratación para obtener del citado Registro los datos
orrespondientes

Toda a documentación a presentar por los licitadores habra de ser documentación original o
ou’n copias qie tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la
‘utera, cYcepto ci documento acreditativo de la garantía provisional, en su caso, que habrá de

tportarse en original Asimismo los licitadores presentaran su documentación en castellano

12 EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCiACIÓN

12 1 Concluido el plazo de presentación de ofertas se examinará la documentación relativa a la
‘apacidad y solvencia aportada por los interesados, otorgando en su caso un plazo de subsanación no
superior a tres dias hábiles y solicitando, si fuera necesario las aclaraciones o documentación
omniementaria a que se reFiere el articulo 71 de la LCSP
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De no cumplimentarse adecuacamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que

el licitador h’a retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al

licitador siguiente, por el orden en que t”ayan quedado clasificadas las ofertas.

132. El árgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles

siguientes a la recepciór de la documentación, concretando y fijando los términos definitivos del contrato.

13.3 La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las ofertas presentadas

reuna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta la

licitación No obstante, en los términos previstos en el articulo 139 de la LCSP, la Administración, antes de

dictar la adjudicación, podrá renunciar a celebrar el contrato por razones de interés público, o desistir del

procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los

licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente

ocasionado

13.4 La adjudicación deberá notificarse a los interesados, y, simultáneamente, publicarse en el

perfil del contratante

135 La negociación y seiecc;ón de la mejor oferta. y subsiguiente resolución de adjudicación del

contrato deberán realizarse en todo caso en el plazo máximo de dos meses, desde la finalizacion del

plazo de presentación de las ofertas Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la

adjudicación, los licitadores podrán retirar sus ofertas y las garantías constituidas.

14, CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA OEFINJTIVA.
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TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL.
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15 1 1 La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de as obligaciones tributarias se
realizará presentando la siguiente documentación. de acuerdo con los artículos 13 y 15 del RGLCAP:

Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo,
cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago El alta deberá adjuntarse en todo
caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá
estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el
ambito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable del
licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto

Certificación administrativa expedida nor el organo competente de la Administración del
Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este ultimo

Certifcacón administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la
Comndad Autónoma de Canarias por lo que respecta a as obligaciones tributarias con la misma.

El citador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos
correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del RGLCAP habrá
ce acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 19 1 e) del Decreto 48/2009. por el que se establecen
en a Admnstración Pública de a Comunidad Autonoma de Canarias medidas ante la crisis económica y
e mplificación administrativa, el licitador podrá, a su elección sustituir la aportación del certificado

• ponnt a Tas a las obligaciones tributarias con a Comunidad Autonoma de Canarias por un

oc monto r el que aitorce expresamente al orqano ce ontratacion cara obtener del organo
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Administración contratante para obtener de la Administración certificante la información que acredite que

cumple las circunstancias indicadas,

153. Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados

miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación

expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el

cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Asimismo, habrán de presentar

certificación, tambien expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al

corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad.

Toda 1a documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos meses.

UI. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

16. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

16.1 El órgano de contratación requerirá a adjudicatario para suscribir, dentro del plazo de

quince dias habiles siguientes a la fecha de la notificación de la adjudicación, el documento

administrativo de formalización del contrato, según el modelo anexo a este pliego, al que se unirá,

for,rndo parte del contrato la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas

administrativas particulares y de las prescrípciones técnicas, debidamente compulsados.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios dentro del mismo plazo y con

anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal

6 2 El documento er que se formaiice el contrato con el que este se perfecciona será en todo

dni sratvo ,endo t’ilo a’ie para acceder a cuaiquter registro publico
1

s a e e e e i are e ese t a - nl a e s o ,olic te ci contrat sa

e (.0 oste os gastos ori anos e c otorgameto

16 3 No podrá ncarse a eecucion del contrato sn su preva forn’alizacion Si las causas de a

o formalización fueren mputables a la Administracion se ndemnzara al contratista de los dar os y

er ios ue a demore e t diera oasionar

y EJECUCION DEL CONTRATO
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El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica por cada uno de los
entros de facturación, vinculada al ente contratante o ajena a él, como responsable del contrato, quien

supervisará a ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el
,oprato y cursará al contrptísta las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

18, OBUGACIONES DEL CONTRATISTA

18.1 El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el
presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el
nIego de prescripciones tecnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable
del contrato designado por el órgano de contratación

18 2 1 a ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, respondiendo éste
del deterioro que pueda suceder en las instalaciones y de los daños personales que por su culpa o
negligencia se produzcan por causa del suministro

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los defectos que se puedan apreciar
‘que sean consecuencia directa e inmediata de una actuación u orden de la Administración

Sera obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros,
por sí o por oersonai o medios dependientes del mismo, como consecuencia de las operaciones que
requiera la ejecución del contrato Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como
nnsecuercia rrnediata y directa de una orden de la Admnstración será responsable la misma dentro

o n tes senalados e as eyes

5 r atsj o ‘ . 03, , n dd a snpos “ 5 :.rOC
nr ur0’ e c O 1 0 o so n e a i ar

,r :• ‘ac. , n — ‘a 7dcfl c’o ‘‘ o sect’ ‘e e cs!eara a edos os
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191. Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación del anuncio de

licitación en diarios oficiales, así como los de formalización del contrato, si éste se elevare a escritura

pública. 1

Los citados gastos de publicación se ingresarán por el contratista en la Tesorería General de la

Comunidad Autónoma de Canarias, debiendo el mismo acreditar su ingreso.

192 Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los presupuestos de

adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios

rnunícijales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista, salvo el

impuesto sobre la Electricidad y el Impuesto General Indirecto Canario que deban ser soportados por

la Administración, que se indicarán como partida independiente
1

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del contrato

todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, ncIuidos los posibles

desplazamientos

20. ABONOS AL CONTRATISTA.

20 1 El contratista tendrá derecho al abono de os suministros efectivamente entregados y

formalmente recibidos por la Administración.

20 2. El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente,

debdamente conformada por la unidad que reciba el trabajo o en su caso. por el designado como

responsable del “ontrato

e d e sg e e de eemora e a asta lo equ ado en a ‘eal [e reto

os ;crie çp • jrn”‘ por el qoe e reguan as caoes e transporte c stnb có’i

rercazacor, mirq4r5 y o.cedm entos de autorzacon de a n alac!one de e erqm ele ‘r a

os q er tra oomativa gente oue o ssti iya o complemente o bssnte Jfcho penoclo ce pago

omenzará desde a aceptacon defndiva ce a factura por e consumdor

21 CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS
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21 2 Si durante a vigencia del contrato ci suministro se interrumpiera por causas imputables al
contratista a Administración podrá optar. indistintamente por la resolución del contrato o. dadas las
circunstancias de especial trascendencia para el interes público que concurren en la presente
contratación por imponer una penalizacion econnmca equivalente al doble del coste estimado del
suministro que la Administración hubiese consumido durante el período de interrupción, con
independencia de las sanciones previstas en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre. Reguladora del
Sector Eléctrico

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un multiplo del 5 por 100 del precio del
c’rtrato. el órgano de contratación estará factado para proceder a la resolución dei mismo o acordar la
ontinuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades

21 3 La imposición de penalidades no excluye la ndemnización a que pueda tener derecho a
Aarnnstrucon por os daños y nerjuicios ocasionados or as nterrupclones o deficiencias en el

ministro imputables al contratista

22 CUMPLlMENTO DEFECTUOSO DE LA PRESTACION DEL OBJETO DEL CONTRATO

En el caso de que el contratista reaiizara defectuosamente Ci objeto del contrato, el órgano de
contratacion oodrá optar por resolver el contrato o bien imponer una penalización económica
ropnrconai a la gravedad del incumplimiento en una ciantia que podrá alcanzar el 10 por 100 del
presupuesto dei contrato

y SUBCONTRATACION
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LCSP En tales casos se estará a lo dispuesto en los artículos 140 y 202 de la LCSP,

25. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

Si la Adminjstración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación

de lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades

de transporte y distribución, comercialización, suministros y procedimientos de autorización de las

instalaciones de energia eléctrica, o cualquier otra normativa vigente que lo sustituya o complemente, se

levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de

hecho en la ejecución de aquél

Acordada a suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los daños y a

perjuicios efectivamente sufridos por éste. los cuales se cifrarán con arreglo a lo dispuesto en los

apartados 2 y 3 del artículo 276 de la LCSP

VII. FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

26. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, concluido su período de vigencia,

aquel haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el

de prescripciones técnícas y a satisfaccion de la Administración

27 RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO,

¿7 4deas ie er os ioestos de rurnplimnntn i conrafo se ehngura ocr çu reoluçon

orda or o on’urena .qL1ra e as ausas presas CS artcrics 206 , 2 ae a LCSP
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e 28. PLAZO DE GARANTÍA.

e
De acuerdo con el artículo 205.3 de a LCSP, y dado que a correcta ejecución del suministro

objeto del contrato es constatable en el mismo momento de su entrega, no se establece plazo de

e garantía.
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ANEXO

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don / Doña [•], con D.Nl. n° [.], mayor de edad, con domicilio en [‘J, enterado del pliego de

cláusulas administrativas particulares y del de prescripciones técnicas que han de regir la contratación

del suministro de energía eléctrica para los edificios administrativos utilizados por y

de aquellos otros destinados por ésta a la prestación de un servicio público, y aceptando íntegramente el

contenido de los mismos, en nombre {.) (propio o de la/s persona/s o entidad/es que representa,

espedflcando en este último caso sus circunstancias), se compromete a ejecutar el contrato de

referencia por os precios ofertados en los apartados siguientes;

Lugar, fecha y firma del licitador

¿U.



4

4
4

4

4
4

Número de Suministros

Lote 1. Suministros en Baja Tensión de Potencia Contratada comprendida entre

Períodos

Tarifa 2i

Potencias
(kw)

Anual

Término
Potencia

(€IkW año)

Totales
-__ E_____ -

Total
Potencia
(€Iaño)

Consumos
(kwh)

Tarifa 21DHA

Término
Energía
(€IkWh)

Número de

Total
Energía
(€Iaño)

Suministros..

Lote 1. Suministros en Baja Te sión de Potencia Contratada comorendida entre kW

Períodos
Potencias

(kW)

Pi
P2

Término
Potencia

(€!kW año)

Totales

Total
Potencia
(€/año)

1ZZ_ZZ — 1

Consumos
(kWh)

Término
Energía
(€/kWh)

Tarfa 3.0 — 3 Periodos

Total
Energía
(€Iaño)

Número de Suministros:

Lote II. Suministros en Baia Tensión de Potencia Contratada Superior a kW

Penegos Potencias
( kW

Pl

Térmno
Potenca

(€/kW año)

P2
P3

Total
Potencia
(€/año)

EZEE
Totales

Consumos
(kWh)

Término
Energía
1€!kWh)

Total
Energía
(€/año)

Tanfa 3.1A — 3 Penodos
Número de Suministros.

ETi Stministros ent1ediaT ion cm’ Poterç Cr nl atada ua1o fertora kW

Pehodo

2

Término Total
ConsumosD0t0flC m’ 1 0m er

€ orn

atoies

Término
Energía
€,kvvn

Total
Energía
€iaño)

Le hL Suministros en Media Tenón con Potencia Confratadasu eriora kW
Tarifa 6.1 — 6 Per!odos

: Número de Suminmtror
.

i Término Total Término 1 TotaíPoter rnsurosenndos
(t Potencm Poprca Energm Energm



lesT

4

4

1

Total Total Total sin IGIC
Total cori

Lote Potencia’ Energía IGIC IGIC
{€/año)

III
Totaíes



ANEXO

MODELO DE CONTRATO

En [•j, a [•J de [.1 de [J.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, Don í Doña [J, en calidad de [‘] del segúnnombramiento efectuado por [.], con facultad para suscribir en nombre de la Administración Pública de laComumdad Autónoma de Canarias los contratos relativos a asuntos de su [j. de conformidad con [•J,
DE OTRA PARTE, Don Doña 1] mayor de edad. con DNI núm [•], actuando en calidad de conDNl num [•] de con DM num [•], con domicilio social en [J

Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal suficientesoniener suscrbr el presente contrato administrativo de suministro de [‘J, cuyos antecedentesadministratn.os y clausulas son

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero El pliego de clausulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas f ieaprobado por resolución del [] de fecha [}

ocr odo La ontraccon ei gasto fu ofctada por ¡a nteencón [‘ en fecha FI ce [j de ‘Ja pi a o oresm tarta oa e aa 1 de

L J (1 tV (CC C •
, e j acr

LÁUSULAS DEL CONTRATO

E nora D e a opresentac ca e n. .] ret co’ tv a e o
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í
(J euros

El presente contrato no estará sometido a revisión de precios.

Tercera- El plazo de vigencia del contrato será de [J años desde el inicio de la ejecución del

mismo, prorrogable por igual período de tiempo.

Cuartar- El contratista presta su conformidad al pliego de cláusulas administrativas particulares

que rige el contrato, que se anexa como parte integrante del mismo, y al de prescripciones técnicas que

gualmente se anexan. y ambas partes se someten, para cuanto no se encuentre expresamente previsto

en el presente contrato, a la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), el

Real Decreto 81 7/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la citada Ley. y a lo que

continúe vigente del Reglamento General de la Ley de Contratos de as Administraciones Públicas,

aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre (RGLCAP). Supletoriamente se aplicarán las

r’stantes normas de derecho administrativo y en su defecto las normas de derecho privado, y en lo

referente a procedimientos de contratacion la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Publicas y del Procedimiento Común

Asimismo seran de aplicación las disposiciones dictadas por la Comunidad Autonoma de

Canarias, en el marco de sus respectivas competencias.

Igualmente se estara a las normas reguladoras del sector electrico que sean de aplicación

Qumta Seran eausas de resolución del ontrato ‘as urevistas en la clausula 31 del pliego de

avsi las admtnstrativas particulares

o meo efeef sc o a reseac cops 4lyer • ‘tt de trato era

a zj; ‘e oerdo to las ¿‘ o e mao de i9Sua5 onj

oms

Sexta El contratlstC deberá guardar sigilo mspecto n ‘cs o antecedentes e n s.eio

rmblicos o notoros estén rla ‘onados con el oojeto del contrato y flCan legado a su conocimento mo
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w
órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo. conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato en el lugar y fecha al
prIncipio mencionado.

EL EL CONTRATISTA



Gobierno Conejena de Empho.

de Canarias Industria y Cumercía

Viceconsejería de Industria
y Energia

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN MEDIANTE

PROCEDIMIEÑTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A

LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS UTILIZADOS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, Y DE AQUELLOS OTROS DESTINADOS POR ÉSTA A

LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO.

1 OBJETO.

El objeto del presente pliego de prescripciones técnicas es definir las características técnicas y

determinar las condiciones de contratación con una empresa comercializadora de electricidad (en

ade’ante el comercalzador) del sumimstro de energía eléctrica. ‘ncluyendo el acceso a as redes, a los

edificios administrativos utilizados por la y de aquellos otros destinados por ésta a la

prestación de un servicio público (en adelante la Administración).

2. CONDICIONES CONTRACTUALES.

La .,. .,. opta por la fórmula de contratar el suministro de la energía eléctrica, incluyendo

el acceso a las redes, a través de un cornercializador con quien suscribirá un único contrato de

sumnstro de energía eléctrica. El comerciaitzador realizará en nombre de todas las

gestiones y trámites necesarios con el distribuidor (en adelante el distribuidor) para el acceso a redes y la

orovsión del sumnstro.

La contratación se fracciona en los lotes que se detallan a continuación, constituyendo el objeto

de cada lote una umdad funcional susceotible de realzacaln independiente.

a ,

35071 PCma•s Se Grau Cazurra 35073 •SaGa Cruz de. TenerSe



w
3 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA OFERTA.

3.l. Características del suministro.

a ubicación de los puntos cuyo suministro se contratará son los descntos en los anexos de este
r’egO

Lns cuntos de çumin,stro relanirnadan en ns anexc’s son ttuIaridad de y ln

mismos cumplen los requisitos estahledos en ‘a e sacion del Sector Eléctrico

En e caso ‘le qe se pvdu:ca u” errcr u mson ‘le algun punto ‘le suministro en a relacón
lacátada n los anexos. el mismo e dehera integrar en la relación aplicando la tarifa y condiciones
nfertadas

Durante la vigencia del contrato se incluiran automáticamente en el mismo todos los nuevos
curtes de suministro de t’tuiaridad de a lo que deberá prestar el suministro en las

mas condiciones ofertadas para el resto Asimismo se incluirán automáticamente en el contrato, y en
as mismas condiciones que para el resto aquellos puntos de suministro respecto de los cuales se
r’dlfinuen sus caracteristicas actuales En el caso que c!erre algún servicio, oficina o
dependencia, se dejarán de facturar los consumos correspondientes a dichos puntos de suministro sin
ano esto genere contraprestacion económica de ningun tipo

Cmo referencia para la \aloracon del velumen de ontratación, durante el ejercicio 2009. el
eectricc rural rcrecr.crc.ere 1 as ,‘r’s de umnsrros ‘ue se detai1a” n ‘ a a’os ue

Ç
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El adjudicatano estará obligado al asesoramiento a la en materia de

contratacón, facturación, medida de consumos, cal dad de suministro y demás aspectos del suministro

energía eléctrica.

El adjudicatario deberá disponer de un servicio de atencion al cliente, ubicado en Las Palmas de

Gran Canaria y en Santa Cruz de Tenerife para resolver cualquier aspecto relacionado con el suministro

no energia eléctrica a los puntos de sumnstro existentes, asi como con las altas y bajas estando

obligado a designar un gestor unico con funciones de coordinación y asistencia, que podrá ser revocado

orla

Prestará un servicio permanente las 24 horas todos los dias del año, para resolver cualquier

anomalía de suministro Además proporcionará un acceso a través de la red internet en el que pondrá a

disposición de las personas que designe la . . toda a información que disponga para optimizar

a gestión energética.

3.3. Garantía de Suminístro,

El adjudicatario .lará a los suministros que proceda a condición de servicios esenciales de

cuerdo a o establecido en el Real Decreto 1955/2000. de 1 de diciembre. por el que se regulan las

actividades de transporte, distribucron. comercialización. sumin:stro y procedimientos de autorzación de

.i3sCflO5 Jo energía eléctrica

arannzará el scmnstrc .ider.1erremete ‘le a enerqa -jemaniada sempr .‘,ianlo c

l

4 ‘.DNfllCIONES ECONCMWAS DE. A OFERTA.

4 ‘1. Precio de la energía.



w
ji;n’stro elacionados en los anexos medido en el contador del punto de entrega y excluyendo, si lo

“bre. el ompIemento por exceso de potencra y el alqurler del equipo de medida, que serán facturados
conforrre a .o establecido en el Real Decreto 1164/2001, 26 de diciembre así como el recargo por

ronsumo de energía reactiva, al que será aplicable lo dispuesto en la Orden MITC/1 857/2008. de 26 de

junio, o cualquier otra norma que los desarrolle o sustituya También queda excluido del precio máximo

del kWh ofertado el lGlC Sin perjuicio de lo anterior, el importe máximo de adjudicación del contrato por

todos los conceptos. incluido el lGlC no podrá superar el importe máximo de licitación especificado en el

‘ego le .:iausnilS adrnnstron’as rarticulare

FI precio máximo del kWh ofertado será invariable durante todo el período de vigencia del

ortrato a xcepcion de las variaciones de las tarifas de acceso que serán repercutidas de manera

transparente. tal como establece la leaislación eléctrica

4 2. Oferta económica.

Ei comercializador debera ndicar en su oferta el niecio máximo del kWh de acuerdo con lo

ndicado en el punto 4 1 del presente pliego La facturación mensual será, por tanto, el resultado de

aplicar el precio de kWh ofertado r su caso por penodos a la cantidad de energía consumida durante
i mes correspondiente más os ‘ompIementos. recargos. Impuesto sobre la Electricidad e IGIC. La no
cresentacron de los precios onitarios descritos será causa suficiente para la descalificación de la oferta.

L05 ..onsumos indicados en el punto 3 1 del presnte plIego se aportan al único objeto de que el

cr’ercalizador pueda ca1cuiar su mejor oferta Se estima que los consumos serán similares en el

iC igenia id entrato ,In ue ello in ue a a a consumir la totaidad jo

O çfl].,3/ jO
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b) A parbr de los precos ofertados por los licitadores para cada lote y mediante la fórmula

matemática que se indica posteriormente se evaluarán las ofertas de los licitadores entre O y 100

e) El adjudicatario, será aquel que obtenga la mayor puntuación, una vez sumados los puntos

obtenidos en el criterio de adjudicacion del concurso Si varias ofertas obtuvieran la misma puntuación.

se adjudic’ará el contrato por sorteo.

d) A la mejor oferta económica se ¡e otorgarán 100 puntos. disminuyendo la puntuación de las

rstari’tes en proporción directa al incremento de coste sobre el consumo estimado, mediante la siguiente

fe rrr’ u la

Puntuación Lote = 100 puntos x [(Mejor Oferta Económica) / Oferta]

5. CONDICIONES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS.

5.1. Gestión del suministro e información a la Administración,

El adjudicatario será el gestor global del suministro y unico canal de comunicacion. en

representacion de la Administracion, con el distribuidor que proceda en cada caso El comercializador

asesorará a la en cuestiones de ahorro energético y optimación del consumo. así como

de qestón para la ‘disminución y minimizacion de los costes del suministro eléctrico y del acceso a las

des
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E. a iudu-atano ‘lebera facltar a la la nformación necesaria de segu’mento y
air. cón ce la calidad del suministro eléctrico garantizando la exactitud, fiabilidad y facilidad de

‘tamento de la informacion. Esta información deberá ncliir, entre Otros. los datos de facturación de
rodos os puntrs de suministros, los consumos de energia activa, reactiva y potencias demandadas los
cortes ie simr strc ncdencias, avenas reclamaciones y su estado de tramitación Podrá sustituirse
asta remisión oc información facilitando acreso a la página web del comercializadbr

Previa sola ud ror parte de la el adjudicatario presentará un informe indicando,
rara cada uno de cs centros de consumo en media tension ocluidos en los anexos, el estado de las
nstalaciones y posibles artuacones que puedan realizarse en ellas para mejorar su eficiencia
rergetica Este estudio no ievara nngun coste para ia

El adjudicatario deberá realizar sin coste alguno, en el plazo de cuatro meses contados a partir
Je la firma del contrato de suministro, un estudio sobre las potencias optimas a contratar en cada
periodo tarifario oara los centros de consumo objeto del ontratc, con el objeto de minimizar los costes
de los accesos a la red, así como e otros parametros que tengan incdeneia en el coste del kWh Este
estuuio se basara en el cálculo del coste de estas tarifas de acceso, os derechos de acometida y de
onqanche que se originen si se amplia o educe a potencia contratada y el análisis de la posibilidad
:ecn;ca de realizar el cambio en funcon de la potenca máyima admisible de la nstalacion y
1isponiblidad de distrihu’’ion

5 2. Lectura de consumos y facturacion,
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1
1 rs datos para la facturacion mensual se obtendrán de acuerdo con los datos acumulados en el

sistema de telemedlda a las 24 horas del último dia del mes. de forma que se eviten las lecturas

‘ninuales de los contadores, siendo responsabd dad del adjudicatano el envió de dichos datos al

Operador del Sistema para realizar la facturación de la energia.

En la factura se desglosarán ‘os diferentes impuestos aplicables asl como el importe del alquiler

4n los equipos de medida Fn el aso del IGIC se expresare el tipo mpositivo correspondiente

1 a factura contendrá romo minimo ios siguientes datos

Datos ldentificabvos del punto de suministro Número de contrato. CUPS. Denominación del

Punto de suministro. Dirección del Punto de Suministro

- Datos del contrato potencia rontratada en cada penodo, referencia de precios, recargos e

.mpuestos aplicados

Datos de facturación. Periodo de facturación térmiros de potencia y de energía. en su caso.

detalle ie recargos o bonificaciones por reactiva o excesos de potencia

Datos de consumo fechas y iecturas iniciales y finales del oenodo facturado consumos.

ie.’t flcación de contador o contadores

pjcto,ap. wPsviiule de sequo sds’mtdida
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w
•tc emh nn el que se regulan as artvdades de transporte. distnbjción, comercialización, suminstro y
pmcedimientos de autonzacion de instalaciones de energia electrica y en el Real Decreto 11 10/2007, de
24 le agosto por el que se aprueba el Reglamento Unificado de Puntos de Medida del Sistema
Eléctrico o bien en sus respectivas modificaciones.

En el momento del inicio del contrato, el adjudicatario realizará una lectura inicial de los
contadores la cual servirá de base para la primera facturación, y la facilitará a la

Adicionalmente Ci aujudicatario emitirá una factura global, que presentara en
que recoqera el importe total de todas las facturas, pudiendo agruparse estas facturas por puntos de
umnstro de caracterisucas similares Estas agrupaciones seman determinadas por la Administración

5 3 Gestor unco de cuenta.

El adjudicatario designará una unica persona como responsable máximo ante la de la
estión de este contrato Asimsmo, el adjuuicatario des;qnará una nersona que realizará la coordinación
operativa del servicio

Ei adjudicatario deberá facilitar a ia el nombre, número de teléfono y de fax o e-mail
ol qestor cte cuenta y del coordinador del servicio debiendo tener este ultimo residencia en la
Comunidad Autonoma de Canarias simismo el adjudicataro deberá facilitar a las personas de contacto

a Jesigne. ci cadgo de acceso a ti aves de internet a la informacion a que se refiere el
unto 1

6 OTRAS ESTIPULACIONES
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w
entre el suministro existente en régimen actual y el que hubiera correspondido de acuerdo con el

contrato en vigor.

6.2. Pago de facturas.

El periodo de pago de las facturas e intereses de demora se ajustará a lo regulado en el Real

Decreto 1955/2000, de 1 de dicembre, por el que se regulan las actividades de transporte y distribución,

comercialización, surnnistros y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica,

o cualquier otra normativa vigente que lo sustituya o complemente. No obstante, dicho período de pago

comenzará desde la aceptación definitiva de la factura por a

6.3, ResoJucón del contrato.

Será motivo de resolución del contrato todo lo especificado en el pliego de cláusulas

administrativas particulares y/o a desaparición del comercializador del listado de empresas

comercializadoras de energía eléctrica publicado por la Comisión Nacional de Energía en su página web.


